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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00605 – 00

Absténgase  de  reconocer  personería  a  la  abogada  MÓNICA  ORTEGON
MONCAYO como apoderada judicial del deudor concursado hasta tanto aporte
la prueba de presentación personal del poder por él conferido atendiendo la
exigencia del  artículo 74 del  Código General  del  Proceso,  toda vez que solo
allegó la primera página (pág. 7 pdf 28) o la remisión como mensaje de datos de un
nuevo poder en el  que se incluye la dirección electrónica que la apoderada
tiene inscrita en el registro procesional como dispone el artículo 5° de la Ley
2213 de 2022.

Póngase de presente que no existe norma alguna en la que exija notificar al
deudor  concursado  de  las  decisiones  judiciales  adoptadas  en  el  curso  del
proceso de liquidación patrimonial por un medio distinto a la anotación por
estado, como dispone el artículo 295 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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